
"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

USHUAIA, 20 NOV, 725

VISTO: Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, el Decreto CD N.°

09/2009 y sus modificatorios, mediante los cuales se reglamenta la Audiencia

Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, y;

CONSIDERANDO: Que en la Séptima Sesión Ordinaria de fecha 6 de

noviembre de 2025 se sancionó en Primera Lectura una ordenanza en el marco de

lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro:

• 952/2025: referente a autorizar la modificación de la mensura de los

espacios verdes identificados como Parcela 1 del Macizo 184 y Parcela

1 del Macizo 185, ambas de la Sección J.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todas y

todos los interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información

sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el

mecanismo de Doble Lectura para el día viernes 28 de noviembre del corriente, a

partir de las 12.00 horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en

Gobernador Paz y Piedra Buena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que, en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo de acuerdo a lo establecido por el artículo 139 de la

Carta Orgánica Municipal, el Decreto CD N.° 50/2024, el Decreto CD N.° 09/2009 y

la Resolución PCD N.° 35/2025.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA

RESUELVE: 

II 
ARTÍCULO 1 0 .- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble
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"2025, ano del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, shnholo de amor y humildad"

Concejo Detiberante
de Ciudad de Vshuaia

Lectura establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2009,

para el día viernes 28 de noviembre de 2025, a partir de las 12.00 horas, en la Sala

de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a

efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura en la

Séptima Sesión Ordinaria de fecha 6 de noviembre de 2025, que forma parte de la

presente como Anexo I, ingresada mediante asunto:

• 952/2025: referente a autorizar la modificación de la mensura de los

espacios verdes identificados como Parcela 1 del Macizo 184 y Parcela

1 del Macizo 185, ambas de la Sección J.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejala Yesica

Garay y la secretaría de la misma estará a cargo del agente David Espinosa.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del

presente.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las

áreas que correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archivar.-

RESOLUCIÓN PCD N.° ' /2025.-

Administrativo t
Concejo DeliberInIe Ushu a

I ."„ts Islas iValuinas, Georgias, y ,S'cmdmich de/Sur, son . y serán Argentinas
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Franciseo„simholo de amor y humildad"

Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

ANEXO 1. 	

RESOLUC1ÓN PCD	 /2025.-
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"2025, ano det paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símholo de amor y humildad -

Conceja Deaberante
de fa Ciudad de cUshuaia

ARTICULO 4".- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido on

artículo 143 de la Carta Orgáníca Municipal.

ORDENANZA MUNICIPAL N."

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DL LECt»

06/11/2025.-

As. 15/05	 GeOrgus y Sandwich de/ ,Vetr, son . y serán Argentinas
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2025, año del paso a la inmorialidad del Papa Francisco, símholo de amor y humildad"

Canceja Deliberante
de Ciudad de ushuaia

ANEXO L

RESOLUCIÓN PCD	 /2025.-
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